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2. Proponer a la Presidencia, a través de la Secreta-
ría, la inclusión de puntos en el orden del día y formular 
ruegos y preguntas.

3. Ejercer su derecho al voto y formular voto particular.
4. Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Permanente.

Serán funciones de la Comisión Permanente:

1. Asistir al Presidente del Observatorio y al Presi-
dente de la Comisión Permanente en el cumplimiento de 
sus tareas.

2. El seguimiento ordinario de las funciones enco-
mendadas al Observatorio Estatal de la Convivencia Esco-
lar.

3. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos por el Observatorio.

4. Coordinar los Grupos de Trabajo.
5. Proponer al Presidente de la Comisión Perma-

nente los puntos o temas que convenga incluir en el 
orden del día.

6. Proponer al Presidente de la Comisión Perma-
nente y decidir ponentes para la preparación de resolucio-
nes, recomendaciones o estudio de asuntos.

7. Proponer al Presidente del Observatorio los estu-
dios, acciones y medidas procedentes en orden al cumpli-
miento de los fines del Observatorio.

8. Emitir los informes que solicite el Presidente del 
Observatorio, el Pleno o el Presidente de la Comisión Per-
manente.

9. Encargar, a propuesta del Presidente de la Comi-
sión Permanente, los estudios e informes técnicos exter-
nos, necesarios para el cumplimiento de los fines del 
Observatorio.

10. Cuantos cometidos le sean delegados o asigna-
dos por el Pleno.

11. La Comisión Permanente dará cuenta al Pleno de 
las actuaciones que realice en el ejercicio de sus funcio-
nes.

Artículo 10. Grupos de Trabajo.

1. El Pleno del Observatorio podrá acordar la crea-
ción, con carácter permanente o para cuestiones puntua-
les, de Grupos de Trabajo, previa aprobación de la mayo-
ría de sus miembros.

2. Excepcionalmente, la Comisión Permanente 
podrá acordar la creación de Grupos de Trabajo, previa 
aprobación de la mayoría de sus miembros.

3. El acuerdo de creación de cada Grupo de Trabajo 
deberá especificar su composición, las funciones que se 
le encomienden y, en su caso, el plazo para su consecu-
ción.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
normativo.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia a dictar 
las normas y a adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final segunda. Régimen jurídico.

En los extremos no previstos en el presente real 
decreto, se estará a lo dispuesto en el capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición final tercera. Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Educación y Ciencia atenderá con 
cargo a su presupuesto ordinario los gastos de funciona-
miento personales y materiales de este órgano colegiado. 
La dotación de personal al Observatorio se realizará a 
través de la correspondiente redistribución de efectivos 
del Ministerio, sin que ello pueda suponer incremento de 
puestos y de retribuciones.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 23 de febrero de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

 5442 ORDEN ECI/576/2007, de 12 de marzo, por la 
que se homologan diversos títulos a los corres-
pondientes del Catálogo de títulos universita-
rios oficiales, creado por Real Decreto 
1497/1987, de 27 de noviembre.

El Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el 
que se establecen directrices generales comunes de los 
planes de estudio de los títulos universitarios de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, crea en su 
disposición adicional primera el Catálogo de los Títulos 
Universitarios Oficiales.

Este Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, es 
decir, la relación de títulos propiamente dicha, y actual-
mente en vigor, se incluyó en el Anexo al Real Decreto 
1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de 
títulos a los de dicho Catálogo, donde se determina el 
cuadro de homologaciones de los títulos universitarios 
que se obtenían conforme a planes de estudios universi-
tarios establecidos con anterioridad a la fecha de implan-
tación de los nuevos planes, derivados de lo preceptuado 
en el artículo 28.1 de la entonces Ley Orgánica 11/1983, de 
25 de agosto, de Reforma Universitaria, a los que en cada 
caso se indica de los incluidos en el Catálogo de Títulos 
Universitarios Oficiales.

Posteriormente, el mencionado Catálogo se ha ido 
ampliando con el establecimiento de nuevos títulos uni-
versitarios oficiales por el Gobierno y con la inclusión de 
otros títulos antiguos que, en su momento, no fueron 
incluidos en el cuadro de homologaciones.

Este último caso sería el mismo que el de los títulos de 
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología (Sección de 
Ciencias Políticas) y Licenciado en Filosofía y Letras, Divi-
sión de Filología, Sección de Filología Alemana, cuya 
homologación a títulos del Catálogo de Títulos Universita-
rios Oficiales se establece en la presente Orden. Se trata de 
títulos cuyas enseñanzas fueron efectivamente impartidas 
por distintas universidades y que no se incluyeron en el 
anexo al Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre.

Además, de la misma manera que se estableció, por 
Orden de 19 de julio de 1999, la homologación del título 
de Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Laboreo y 
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Explosivos, al actual de Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Explotación de Minas, se incluye en la pre-
sente Orden esta misma homologación para el título con 
la denominación de Ingeniero Técnico en Laboreo y Explo-
sivos.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Coordinación 
Universitaria y de acuerdo con la autorización concedida 
por la disposición final primera del Real Decreto 1954/1994, 
de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los 
del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado 
por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, dis-
pongo:

Primero. Homologación del título de Licenciado en 
Ciencias Políticas y Sociología (Sección de Ciencias Políti-
cas).–Se incluye en el anexo al Real Decreto 1954/1994, de 
30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los del 
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales creado por el 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, el título de 
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología (Sección de 
Ciencias Políticas) como homologado al título de Licen-
ciado en Ciencias Políticas y de la Administración que 
figura bajo el epígrafe II. Ciencias Sociales y Jurídicas, del 
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales.

Segundo. Homologación del título de Licenciado en 
Filosofía y Letras, División de Filología, Sección de Filolo-
gía Alemana.–Se incluye en el citado anexo al Real 
Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, el título de Licen-
ciado en Filosofía y Letras, División de Filología, Sección 
de Filología Alemana como homologado al título de 
Licenciado en Filología Alemana que figura bajo el epí-
grafe IV. Humanidades del Catálogo de Títulos Universita-
rios Oficiales.

Tercero. Homologación del título de Ingeniero Téc-
nico en Laboreo y Explosivos.–Se incluye en el repetido 
anexo al Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, el 
título de Ingeniero Técnico en Laboreo y Explosivos, como 
homologado al título de Ingeniero Técnico de Minas, espe-
cialidad en Explotación de Minas que figura bajo el epí-
grafe III. Enseñanzas Técnicas del Catálogo de Títulos Uni-
versitarios Oficiales.

Cuarto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 12 de marzo de 2007.–La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5443 ORDEN ITC/577/2007, de 6 de marzo, por la que 
se modifica la Orden ITC/3690/2005, de 22 de 
noviembre, que regula el régimen de colabora-
ción entre la Administración General del Estado 
y las Asociaciones y Federaciones de Exporta-
dores.

La Orden ITC/3690/2005, de 22 de noviembre, regula 
el régimen de colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado y las Asociaciones y Federaciones de Expor-
tadores.

Si bien la misma ya fue adaptada al régimen jurídico 
para las subvenciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la entrada en 

vigor el 25 de octubre de 2006, de su Reglamento de apli-
cación aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, exige introducir algunas modificaciones relativas a 
los criterios de valoración de las solicitudes de asignación 
de ayudas, al procedimiento de justificación de éstas y a la 
determinación de los gastos susceptibles de financiación.

Asimismo se contempla la utilización de medios tele-
máticos en la presentación de las solicitudes tanto de 
reconocimiento de las Asociaciones de Exportadores y, en 
su caso, a sus Federaciones como entidades colaborado-
ras de la Administración, como en las solicitudes de con-
cesión de fondos.

En su virtud, dispongo:

Primero. Modificación de la Orden ITC/3690/2005, de 22 
de noviembre.

Uno. El apartado tercero se sustituye por el siguiente:

«Tercero.–Criterios de asignación de ayudas. La 
asignación de ayudas a las Asociaciones y Federa-
ciones reconocidas tendrá en cuenta los siguientes 
criterios:

Capacidad e importancia del sector dentro de la 
exportación española, factor para el que se esta-
blece una ponderación entre el 12% y el 6%.

Grado de representatividad de las Asociaciones 
y Federaciones en relación con la exportación del 
sector al que pertenecen, que ponderará con unos 
porcentajes que podrán oscilar ente el 15% y el 9%.

Tasa de crecimiento de sus exportaciones en tér-
minos absolutos en los últimos tres años, con una 
ponderación que podrá variar entre el 11% y el 5%.

Índice de variación de las exportaciones de cada 
Asociación/Federación con respecto a la variación 
experimentada por las exportaciones de su corres-
pondiente sector, en los últimos tres años. Este crite-
rio tendrá una ponderación que podrá oscilar entre 
el 12% y el 6%.

Conjunto de servicios que prestan a sus asocia-
dos. Este criterio ponderará con un porcentaje que 
podrá variar entre el 20% y el 14%.

Grado de colaboración con la Administración 
General del Estado en la actuación del sector en el 
exterior cuyo porcentaje de ponderación oscilará 
entre el 20% y el 14% y en el suministro de informa-
ción a la misma que a su vez podrá variar entre el 12% 
y el 6%.

Implantación y concentración sectorial, factor 
para el que se establece una ponderación entre el 9% 
y el 3%.

Cuantía de los gastos susceptibles de ser sub-
vencionados, cuyo porcentaje de ponderación osci-
lará entre el 9% y el 3%.

El Secretario General de Comercio Exterior, por 
delegación del Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio otorgará las ayudas de acuerdo con la 
dotación presupuestaria anual correspondiente.

La aplicación presupuestaria a la que se imputa-
rán las ayudas será la 20.05.431N.482 ‘‘Acuerdos 
Sectoriales de Exportación’’, o la que le sustituya en 
los sucesivos ejercicios.»

Dos. Se modifica el apartado cuarto, quedando sus-
tituido por el siguiente:

«Cuarto.–Destino de los fondos. Los fondos asig-
nados podrán destinarse, por una parte, a financiar 
parcialmente los gastos de funcionamiento de las 
Asociaciones y Federaciones de Exportadores, en 
tanto que entidades colaboradoras de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, y por otra, a 


